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ANUNCIO. Expediente de suplemento de crédito

El Pleno del Ayuntamiento de Jarilla, en sesión extraordinaria celebrada el día 22.06.2016, 
acordó la aprobación inicial del expediente de concesión de suplemento de crédito financiado 
mediante el Fondo de Contingencias, con el siguiente detalle:

DISMINUCION DENOMINACION AUMENTOS
CONCEPTO IMPORTE  CONCEPTO IMPORTE

929 500.00 13.504,55
Aportación Plan Act iva de 
Diputación 161 761.00 4.877,50
A Mancomunidad Trasierra. Servi-
cio Basura 1621 463.00 1.000,00
Reparación, manten. Conserv. 
Maquinaria Centro Día 231 213.00 13,00
Desrratiz. Desinsect. Desinfecc. 
Centro Día 231 227.06 63,84
A Mancomunidad Trasierra. Servi-
cio Social Base 2133 463.00 109,21
Equipos para procesos informáti-
cos. 920  216.00 121,00
Otros suministros. 920 221.99 600,00
Transportes. 920 223.00 220,00
Otros gastos diversos. 920 226.99 5.500,00
Otros trabajos realizados por otras 
empresas y profesional. 920 227.99 1.000,00

13.504,55 13.504,55

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Leg-
islativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete el expediente a exposición pública por el plazo 
de quince días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar 
las reclamaciones que estimen oportunas.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará aprobado 
definitivamente dicho Acuerdo.

En Jarilla, a 22 de junio de 2016.

El Alcalde,
Calixto Sánchez Olmos
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